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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00733-00  

Al Despacho del señor Juez la nota devolutiva remitida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 de 
febrero de 2.024. 

 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
1. Póngase en conocimiento el contenido la nota devolutiva proveniente de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, 

mediante la cual informa sobre el resultado de la inscripción de una medida cautelar 

lo siguiente: “ (…) se inandmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente 

documento por las siguientes razones y fundamentos de derecho: 1: SOBRE EL 

BIEN INMUEBLE OBJETO SE ENCUENTRA VIGENTE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR. (ART. 7 DE LA LEY 258 DE 1996).” 

 

2. Teniendo en cuenta que no se logró materializar la anterior medida cautelar, 

el Despacho atendiendo lo consagrado en los artículos 593 y 599 del C.G.P, ordena 

DECRETAR el embargo del vehículo identificado con la placa GMD-73B 

denunciado como de propiedad del demandado JHON RAMIRO URIBE 

GUERRERO. Una vez registrado el embargo ordenado se decidirá acerca de la 

inmovilización y secuestro del rodante, conforme se establece en el artículo 601 del 

C.G.P. Ofíciese a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN. 

Líbrese por la Secretaría el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

PRO 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 29 DE FEBRERO DE 2024 
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